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Valledupar, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - PRIMERA INSTANCIA  
Radicado: 2000131030012021-00054-00  
Accionante: ALFONSO ALBERTO BARROS VILLALOBOS  
Accionado: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA 
  

 
Por haberse interpuesto dentro del término legal para ello, además por ser viable y 
procedente, de conformidad con los Artículos 321 y 322 del C.G.P y 31 del Decreto 
2591 de 1991, el despacho concede el recurso de apelación propuesto por la parte 
accionante, contra la sentencia de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021) dentro de la presente acción de tutela. 

En consecuencia, ordena enviar en alzada, debiéndose remitir toda la actuación a 

la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de este Distrito Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

 
 
S.F 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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